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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terri

torios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de su 
promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines 
Oficiales se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasa
rán á los editores de los mencionados periódicos. (R. O. de 9 Abril 1889.)

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINIS TROS

SS, MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 10 de Enero)

Núm. 60

Gobierno Civil.

Reformas Sociales.—Circular.—No ha- • 
hiendo cumplido las Juntas Locales de Re
formas Sociales de esta provincia, con lo 
mandado expresamente por la Ley, dejan
do de remitir los informes que taxátiva- 
mente se determina en los párrafos 3.° y 
4.° art. 20 del Reglamento, para la aplica
ción de la ley del tiabajo de las mujeres 
y de los niños de 13 de marzo de 1900, pu
blicado en la Gaceta de día 16 de noviem
bre del propio año, encarezco á dichas jun
tas que en el improrrogable término de cin
co días, cumplan sin escusa ni pretexto al
guno tan importante servicio, apercibién
doles que de no remitir á este Gobierno, los 
datos pedidos, quedan incursos en la mul
ta de 50 pesetas, aparte de otras respon
sabilidades que les exigiré, por desobe
diencia á las órdenes de sus superiores ge- 
rarquicos

De la presente circular y de su más 
exacto cumplimiento, se servirá darme 
aviso á vuelta de correo.

Palma 11 de Enero de 1901.
El Gobernador, 

Rafael Alvarez Sereix.
Sres. Alcaldes, Presidentes de las Juntas 

Locales de Reformas S"ciales.

Núm. 61

Minas.—Por cuanto D. Juan Malberti y 
Rigo ha presentado una solicitud de Re
gistro de treinta pertenencias de mineral 
de plomo con el título de Paquita sitas en 
el paraje nombrado Las Minas del térmi
no municipal de San Juan Bautista ha
ciendo la siguiente designación:

Punto de partida el que sirvió para la 
mina caducada San Juan. A partir de él 
se medirán sucesivamente y unas á con
tinuación de otras las distancias siguien
tes: 100 metros al O., 700 al N., 300 al E , 
1.000 al S, 300 al O y 300 al N.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en el 
término de sesenta días á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inser- 
cion, presenten los que se crean con dere
cho á ello, las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Palma 11 de Enero de 1901.
El Gobernador, 

Rafael Alvarez Sereix.

telón de la Gaceta.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Accediendo á lo solicitado por D. Eu

genio Salgado López, Presidente de la 
Audiencia territorial de Palma, electo; 
de conformidad con lo prevenido en los 
artículos 238 y 204 de la ley provisional 
sobre organización del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regen
te del Reino,

Vengo en jubilarle con el haber que 
por clasificación le corresponda y los 
honores de Presidente de Sala de la 
Audiencia de Madrid.

Dado en Palacio á siete de Enero de 
mil novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Javier González de Gastejón y Elio.

De conformidad con lo prevenido en 
el art. 46 de la ley adicional á la orgá
nica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de la Audiencia territorial 
de Palma, vacante por jubilación de 
D, Eugenio Salgado, á D. Marcial de la 
Campa y Férnandez, Presidente de la 
provincial de Valladolid.

Dado en Palacio á siete de Enero de 
mil novecientos uno.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia, 
Javier González de Gastejón y Elio.

(Gaceta 10 Enero)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
REAL ORDEN

En atención á las noticias oficiales re
cibidas en este Ministerio dando conoci
miento de haber aparecido la peste le
vantina de Smyrna y Vourla (Turquía 
Asiática^; conforme á lo prevenido en 
el cap 11, titulo I.» del reglamento de 
Sanidad exterior de 27 de Octubre de 
1899; y vistos los artículos 9.° y 72 del 
mismo reglamento;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reiü¿i Regente del Reino ha tenido á 
bien disponer se declaren sucias las pro
cedencias de los citados puntos.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y el de las Direcciones de 
Sanidad marítima del Territorio de su 
mando. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 6 de Enero de 1901.

’ UGARTE
Sres. Gobernadores de las provincias 

marítimas, y Comandantes generales 
de Ceuta y Melilla.

(Gaceta 7 de Enero.)

min is t e r io  d e  h a c ie n d a

REAL ORDEN

limo. Sr.: El Consejo de Estado en ple
no, á quien para su informe se remitió 
el expediente relativo á la modificación 
de cuota tributaria de la industria de ex
tracción de aceite contenido en los oru
jos de la aceituna, ha emitido el siguien
te dictamen:

«Excmo. Sr.: El Consejo ha examina
do el expediente adjunto sobre modifica- 
pión de la cuota tributaria exigióle á la 
industria que tiene por objeto la extrac
ción del aceite contenido en los orujos 
de la aceituna.

El Direcetor general de Contribucio
nes encargó al Ingeniero industrial don 
Enrique Albira el estudio económico de 
aquella manifestación fabril, y el perito 
redactó una Memoria exponiendo lo re
ferente á las primeras materias que en
tran en la obtención del producto, apli
caciones del mismo, descripción de su 
elaboración, desarrollo de la industria 
que ha motivado y que se practica en 
las provincias de Sevilla, Córdoba, Cá
diz, Jaén y Ciudad Real y estado actual 
de este ramo de la riqueza. El Ingeniero 
le hace además objeto de extensas con
sideraciones, y termina su trabajo con 
un cálculo de las utilidades que tal in
dustria rinde, del que aparece que los 
aparatos titulados extractores son los 
únicos que regulan la producción, y que 
una cuota anual de 26 pesetas por me - 
tro cúbico de capacidad representa el 5 
por 100 de las ganancias que deben ra
zonablemente presumirse.

La Dirección general de Contribucio
nes acepta la conclusión final formula
da por el Ingeniero, y propone que en 
tal sentido se modifique el epígrafe 415, 
tarifa 3.a de las anejas al reglamento de 
la Contribución industrial, fijando como 
irreducible la cuota de 26 pesetas á ca
da 1.000 litros de capacidad total de los 
extractores donde se mezcla el orujo con 
el sulfuro de carbón, gasolina, etc.

El Ministro del digno cargo de V. E. 
ha expedido Real orden en 12 del co
rriente mes, remitiendo el expediente á 
consulta de este Consejo en pleno, el 
cual observa que la modificación que se 
intenta afecta no sólo á la cuota tribu
taria, sino á la redacción del texto fis
cal.

En el epígrafe 415 de la tarifa vigen
te, publicada con el reglamento de 28 
de Mayo de 1896, y de nuevo promulga
da por virtud del Real decreto de 2 de 
Agosto del corriente año, las fábricas 
de extracción del aceite contenido en los 
orujos de la aceituna, pagan 22 pesetas 
por cada unidad de 1.000 litros de capa
cidad, donde se mezclan los orujos con 
el sulfuro de carbono.

La Dirección cree que la cuota debe 
elevarse á 26 pesetas, y hacerse de la 
gasolina entre las materias ó sustancias 
que se asocian al orujo para obtener 
aceite.

El Consejo encuentra equitativo el au
mento propuesto, porque si la contribu
ción debe ser proporcionada á los ren

dimientos de la industria respectiva,^el 
5 por 100 de los calculados al fabrican
te representa un término acomodado á 
los legítimos intereses del industrial y á 
los no menos atendibles del Fisco.

En cuanto á la expresión de las sus
tancias que han de mezclarse con los 
orujos, el Consejo estima que lo más con
veniente sería omitir toda especifica
ción, porque el enumerarlas no conduce 
á resultado alguno fiscal, porque no hay 
motivo para mencionar unas y omitir 
otras, y perqué las aplicaciones de los 
descubrimientos químicos á la poduc- 
ción de la riqueza podían motivar en el 
porvenir el empleo de materias que aun 
no se utilizan para la obtención del acei
te de orujo.

Por todo lo expuesto, opina por mayo
ría el Consejo, que el epígrafe núm. 415 
de la tarifa 3.a podría quedar redacta
do en los siguientes términos: «Fábricas 
«le extracción del aceite contenido en los 
Oí ujos de la aceituna.—Se pagará por 
cada unidad de 1.U00 litros de capa
cidad de la caldera donde se mezclan los 
orujos con otras materias, 26 pesetgs.»

Y habiéndose conformado S. M. el 
Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone; siendo asimis
mo la voluntad de Su Majestad que la 
reforma de que se trata empiece á regir 
19016 10 de Ener° del próximo año de

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos correspon
dientes Dios guarde á V. I. muchos 
anos. Madrid 24 de Diciembre de 1900.

ALLENDESALAZAR
Sr. Director general de Contribuciones.

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

REALES DECRETOS
, A propuesta del Ministro de Instruc

ción pública y Bellas Artes, de acuerdo 
con lo informado por la Comisión Codi
ficadora y el Consejo de Instrucción pú
blica;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Re
gente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
A í tícula 1 .o Los Catedráticos de Ins

tituto que no tengan opción á haber pa
sivo alguno, podrán ser jubilados por 
imposibilidad física- con sustituto perso
nal. -

Art. 2.° El nombramiento de sustí- 
uto recaerá siempr. en el Ausihar nu

merario del Instiut que habría de en
cargarse del desempeño de la cátedra 
en caso de quedar vacante, ó en el Pro- 
"esor que deba sustituirle Estos Auxi
liares cesarán en el disfrute de la retri
bución asignada á sa cargo, pasando á 
percibir la mitad del sueldo de entrada 
de Ja cátedra de que se trate.

Art. 3.° Se consideran desde luego 
jubilados con sustituto personal por ím- 
pos.lilidad física ios Catedráticos de 
Institutos declarados comprendidos eQ
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el Real decreto dej.9 de Octubre últi
mo, que no tengan opción á haber pa
sivo. Estas jubilaciones se entenderán 
acordadas con la fecha en que hayan 
cesado los indicados Profesores para los 
efectos del percibo de haberes.

Art. 4.° La imposióilidau física de
berá acreditarse en la forma estableci
da para la jubilación de funcionarios 
públicos en general. Los Catedráticos 
que soliciten ser jubilados después do 
cumplir los setenta años, no tendrán 
que justificar la imposibilidad física.

Art. 5.° Queda en vigor el regla
mento de 15 de Enero de 1870 para las 
jubilaciones con sustituto en cuanto no 
se oponga á lo dispuesto en los artículos 
anteriores.

Dado en Palacio á .cuatro de Enero 
de mil novecientos uno.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Antonio García Alix.
faceta 6 de Enero").

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Instrucción pública y Be
llas Artes, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino, .

Vengo en decretarlo siguiente:
Articulo. l.° Se aprueba el adjunto 

reglamento de Exposiciones generales 
de Bellas Artes.
, Art. 2.° La próxima Exposición se 
inagurará el 15 de Abril del corriente 
año.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de 
mil novecientos uno.

Ma r ía  Cr is t in a
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Antonio García Alix.

para las exposiciones generales 
de Bellas Artes

CAPITULO PRIMERO
DE LA CLASIFICACIÓN DE LAS OBRAS

Artículo l.° La Exposición Nacional 
de Bellas Artes se celebrará en Madrid, 
inaugurándose el día 15 de Abril.

Art. 2.° Podrán concurrir á estas 
Exposiciones los artistas españoles y ex
tranjeros, sujetándose á las prescripcio
nes de este reglamento y teniendo todos 
igual derecho á los premios que en él se 
establecen.

Art. 3.° Sólo se admitirán en la Ex
posición las obras que lo merezcan, á 
juicio del Jurado, con sujeción á lo pres
crito en este reglamento; y que perte
nezcan á alguna de las Secciones si
guientes:

Sección de Pintura.
Obras de pintura ejecutadas por cual

quiera de los procedimientos conocidos. 
— Dibujos.—Litografía.—Grabados en 
todas sus manifestaciones.

Sección de Escultura.
Obras de escultura.—Grabados en 

hueco.
Sección de Arquitectura.

Proyectos de edificios de todas clases.
—Estudios de restauración.—Modelos 
de Arquitectura.

Sección de Arte decorativo.
Sección 1.a Carpintería. — Ebaniste- 

ria.—Talla aplicada.—Incrustaciones, 
formas y torno.

Metalistería.—Repujado.-Cincelados. 
—Nielados.—Incrustaciones y damas
quinados.—Armas.—Cerrajería.—Orfe
brería y esmaltes, debiendo estos últi
mos presentarse por los expositores en 
condiciones de seguridad, y siendo de su 
responsabilidad la vigilancia de los mis
mos, sin perjuicio de la que el Gobierno 
tiene sobre los demás objetos expuestos. 
—Cerámica, vidrieras y mosáicos.

Sección 2.a Decoraciones murales.— 
Pintura escenográfica. — Ornamenta
ción de libros.—Lacas y maqueados.— j 
Pintura sobre vitela.—Piel y tejidos en 1 

sus correspondientes marcos.—Guada- 
macilados. — Policromía de imágenes.— 
Escultura.—Talla en madera y en pie
dras en alto y bajo relieve.—Tapicería.

Encuadernaciones y Artes afines y de
sarrollo de motivos; modelos en que en
tren todas ó algunas de estas manifes
taciones.

Abaniquería artística realizada y pro
yectos dibujados, pintados ó plásticos 
para la producción total ó parcial de 
abanico.

CAPITULO II
DE LA PRESENTACIÓN Y RECEPCIÓN DE 

LAS OBRAS

Art. 4.° La presentación de las 
obras en el local de la Exposición se ha
rá por el autor ó por la persona á quien 
éste autorice por escrito.

Art. 5.° La recepción de las obras 
se hará por el persónal del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes que 
se designe para este efecto. La obra só
lo podrá ser recibida cuando esté en dis
posición de ser expuesta.

Art. 6.° La presentación délas obras 
para su recepción deberá hacerse del 
20 al 30 de Marzo.

Las horas de recepción serán desde 
las nueve á las diez y ocho (seis de la 
tarde).

Art. 7.° Los expositores podrán pre
sentar un número ilimitado de obras en 
cada Sección, exceptuando á los extran
jeros, quienes no podrán presentar más 
de dos.

Ar. 8.° Recibida una obra por el De
legado del Ministerio, se entregará al 
autor ó su representante un recibo talo
nario numerado. Asimismo será entre
gada una cédula electoral á aquellos 
expositores que hayan obtenido medalla 
ó mención honorífica en Exposiciones 
nacionales ó internacionales, Académi
cos de la de San Fernando, Catedráti
cos y alumnos con primer premio en las 
Escuelas de Artes é Industrias, previa 
la presentación del oportuno justifi
cante.

Art. 9.° Los autores ó sus represen
tantes, previa la presentación del reci
bo talonario, retirarán sus obras dentro 
de los quince días siguientes al de la 
clausura de la Esposición. Cumplido es
te plazo, las obras que no hubiesen si
do retiradas dejarán de estar bajo la vi
gilancia y responsabilidad del Ministe
rio.

Art. 10. Los gastos que ocasione la 
colocación, conservación y custodia de 
las obras serán de cuenta del Estado 
desde el momento que la obra sea reci
bida en la Exposición. No habrá dere
cho á reclamar indemnización alguna 
en los casos de pérdida ó averia por 
fuerza mayor.

Art. 11. Admitida una obra por el 
Jurado, no podrá retirarse hasta la clau
sura de la Exposición.

Art. 12. Al hacer la presentación de 
cada obra á que se refiere el art. 4.°, los 
expositores ó sus representantes llena
rán una nota, en la que harán constar:

l .° Nombre y apellido del autor.
2 .° Señas de su domicilio.
3 .° Lugar de su nacimiento.
4 .° Relación de los premios obteni

dos, únicamente en exposiciones gene
rales, universales ó internacionales.

5 .° Título y breve descripción de 
las obras presentadas.

6 .° Dimensiones de la obra.
7 .° Precio de la misma, si el autor 

quiere consignarlo.
Art. 13. No serán admisibles en la 

Exposición:
l .° Las obras que hayan figurado en 

Exposiciones generales anteriores,
2 .° Las copias, excepto aquellas que 

reproduzcan una obra en clase distinta, 
por ejemplo: el óleo, en grabado ó dibu
jo; el barro en mármol ó bronce.

3 .° Las fotografías.
4 .° Los cuadros cuyos marcos pue

dan perjudicar á la armonía de la Ex
cepción á juicio del Jurado.

5 .° Las obras anónimas.

CAPITULO III
DEL JURADO

Art, 14. El Jurado se compondrá de

18 Vocales elegidos por los expositores, 
correspondiendo siete á la Sección de 
Pintura, cinco á la de Escultura, tres á 
1 a de Arquitectura y tres á la de Arte 
decorativo.

Art. 15. Para ser elegido Jurado es 
cond ción indispensable ser individuo 
de la Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernando ó haber obtenido en Ex 
posiciones nacionales de Bellas Artes 
primera ó segunda medalla en la Sec
ción en que haya de ser elegido. No po
drán ser Jurados los parientes en prime
ro ó segundo grado de alguno de los ex
positores.

Art. 16. El Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes nombrará Presi
dente, y será Vicepresidente aquél que 
hubiere sido elegido Presidente en Ja 
Sección más numerosa. El Secretario 
será elegido por el Jurado en pleno.

Art. 17. El presidente dirigirá los 
debates, convocando y presidiendo las 

'sesiones del Jurado en pleno.
Art. 18. El Secretario levantará ac

ta de cada una de estas sesiones y hará 
cumplir los acuerdos del Jurado. "

Art. 19. El día subsiguiente de expi
rar el plazo para la presentación de las 
obras, á las catorce (dos de la tarde), 
empezará la votación para el nombra
miento del Jurado. Formará la Mesa el 
Presidente y los dos expositores de ma
yor edad, ejerciendo los cargos de Se
cretarios los expositores más jóvenes. 
La votación terminará á las diez y ocho 
(seis déla, tarde).
, Art. 20. Tendrán derecho á votar 
únicamente los expositores á quienes se 
haya entregado la cédula electoral de 
que habla el art. 8.°

Art. 21. Los expositores electores 
que residan en Madrid votarán perso
nalmente, y los que residan en provin
cias ó en el extranjero remitirán su can
didatura, acompañada de la cédula elec
toral, en sobre cerrado y lacrado, con 
la siguiente dirección:

«Exposición general de Bellas Artes.
Sr. Secretario del Jurado.
Candidatura de D, ...... para la Sec

ción de .....>
, El Presidente, en el acto de la vota

ción, leerá el nombre del votante, 
y si tienen condiciones de capacidad, 
abrirá el sobre públicamente y deposi
tará en la urna la candidatura remitida.

Art. 22. Los expositores que lo sean 
en más de una Sección tendrán derecho 
á votar un Jurado para cada una de 
aquellas á que correspondan sus obras.

Art. 23. La Mesa formará una lista 
de los 29 candidatos que hubieren obte
nido mayor número de votos, en esta 
forma: 11 para Ja Sección de Pintura, 
ocho para la de Escultura, cinco para 
la de Arquitectura y cinco para la de 
Arte decorativo.

Los 18 primeros constituirán el Jura
do, y los 11 restantes serán jurados su- i 
plentes en las Secciones respectivas.

El Presidente proclamará el Jurado.
Art. 24. El Jurado que no pudiera 

asistir á una sesión lo participará al 
Presidente el día antes de celebrarse 
aquélla, para que sea avisado el suplen
te.

Art. 25. El Jurado que dejare de to
mar parte en una votación se entenderá I 
que renuncia á su cargo.

Art. 26. Si alguno de los Jurados 
elegidos no admitiera el cargo, le sus- I 
tituirá el que le siga en número de vo- I 
tos en su Sección. En caso de empate I 
será proclamado el que hubiera sido I 
Jurado en anteriores Exposiciones, y I 
en igualdad de condiciones el de más I 
edad.

Art. 27. Terminada la votación y I 
)roclamado el Jurado, el Presidente I 
dará posesión á sus individuos y comu- I 
nicará su nombramiento á Ja Subsecre- I 
tana del Ministerio de Instrucción pú- I 
blica y Bellas Artes. El Presidente re- I 
solverá cualquir duda que ofrezca la ci- I 
ación.

Art. 28. El Jurado se constituirá al I 
día siguiente de la votación á que se I 
refiere en el art. 19, y procederá inme- I 
diatamente á elegir los cargos de que I 
habla el art. 16.

Art, 29. Cada Sección eligirá un [

Presidente y"un Secretario.
Art. 30. El Jurado en pleno se reu* 

nirá cuando sea convocado por su Pre
sidente; las Secciones cuando lo sean 
por los suyos respectivos.

Art. 31. En caso de que por renun
cia de algunos Juradas no se completa- 

I se el número que fija el are. 23, podrá 
I seguir actuando el Jurado con los indi- 
I viduos que resten en cada Sección, des- 
1 pués de llamados los suplentes, sm dar 
entrada en él á los demas que hubiesen 
obtenidos votos en la elección.

Art. 32. Cada Sección del Jurado 
obrará independientemente de las de
más en todo lo relativo á la colocación 
de las obras y propuesta de recompen
sas. Las propuestas de cada Sección no 
serán sometidas al pleno, y pasarán di
rectamente á la aprobación del Minis
tro.

Ar¿. 33. El Presidente del Jurado 
encargará la confección del Catálogo 
á ocho Vocales, dos por cada Sección.

CAPITULO IV
DE LA ADMISIÓN DE LAS OBRzS

Art. 34. El Secretario del Jurado 
hara constar en el acta de cada sesión 
las obras admitidas ó desechadas, y 
comunicará á los interesados esta deci
sión, para que, en caso de no admitirse 
la obra, pasen á recogerla en el término 
de cinco días, á contar desde aquel en 
que se les notifique el acuerdo del Ju
rado.

Art. 35. Los acuerdos del Jurado 
son irrevocales. Una vez desechada una 
obra, no podrá discutirse de nuevo su 
admisión.

Art. 36. El examen de las obras pa
ra su admisión terminará á los cuatro 
días siguientes al de la constitución del 
Jurado.

CAPITULO V
DE LA CALIFICACIÓN DE LAS OBRAS

Art. 37. Para premiar una obra se
rá preciso el voto favorable de la mayo
ría absoluta de los individuos de cada 
Sección.

Art. 38. Las Secciones elevarán la 
lista de premios y recompensas al Minis
tro de Instrucción pública y Bellas Ar
tes dentro de los primeros ocho días de 
inaugurada la Exposición.

Art. 39. Los artistas que en anteno
res Exposiciones hubieran obtenido dos 
medallas de igual clase, tendrán opción 
á una de la clase superior, pudiendo 
también ser propuestos por el Jurado 
para una condecoración.

Art. 40. Los premios consistirán en 
una medalla de honor, medallas de pri
mera, segunda y tercera clase y men
ciones honoríficas.

Las medallas de honor y primera clase 
serán de oro, las de segunda de plata y 
las de tercera de bronce.

A todos los premios acompañará un 
diploma.

Art. 41. El número de premios, ex
cepción hecha de la medalla de honor, 
no excederá de cuatro primeras meda
llas, 11 segundas y 22 terceras para la 
Pintura; dos de primera, cuatro de se
gunda y seis de tercera para la Escul
tura y Grabado en hueco; una de pri
mera, dos de segunda y tres de tercera 
para el Grabado en lámina; una de pri
mera, dos desegunda y tresde tercera pa
ra la Arquitectura, y una de primera, 
tres de segunda y seis de tercera para 
cada una de las Secciones de Arte de
corativo.

Art. 42. A los seis días de abierta la 
Exposición se reunirán las Secciones 
para la votación de los premios y re
compensas. Cada jurado presentará una 
propuesta firmada de los premios y re
compensas que á su juicio deban otor
garse. Acto seguido se verificará el es
crutinio, adjudicándose los premios por 
mayoría absoluta.

En caso de empate se tendrá en cuen
ta para la adjudicación los méritos ar
tísticos anteriores.

Art. 43. Las propuestas á que se 
refiere el párrafo segundo del artículo 
anterior, se expondrán al público en el 
acto de terminado el escrutinio.

Art. 44. La medalla de honor será
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votada el día siguiente de la votación 
de premios por todos los expositores es
pañoles que teugan obras en la Exposi
ción y hubieren obtenido medalla ó 
mención en Exposiciones generales an
teriores.

La votación será á las mismas horas 
prescritas para la del Jurada, formando 
laMesa ei Presidente del Jurado, los Pre
sidentes de las Secciones y el Secretario 
del Jurado.

P ira votar será necesaria la presen
tación dé la tarjeta de expositor.

La votación se repetirá hasta tres 
veces, y no podrá ser adfudicada la me
dalla sino á aquél que obteoga mayoría 
absoluta en la tercera votación. Si hu
biera mayoría de papeletas en blanco 
en la primera votación, no se procede
rá á la segunda.

No se admitirán votos por delegación 
para la medalla de honor.

Art. 45. Para la adquisición por el 
Estado de las obras premiadas serán 
preferidas las medallas de mayor cate
goría, y correlativamente por el núme
ro de votos.

Art. 46. Estas adquisiciones se ha
rán por los precios de 6.000 pesetas las 
de primera, 3.500 las de segunda y 
2.000 las de tercera.

Art. 47. Quedan derogadas todas 
las disposiciones anteriores que se opon
gan al presente reglamento.

Madrid 4 de Enero de 1901.=Apro
bado por S. M.=Ga r c ía  Al ix .

(Gaceta 8 de Enero.)
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SECCION OFICIAL
Núm. 62

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LAS BALEARES

D, Ensebio Eguilaz y Castillejo, Tesorero 
de Hacienda de esta provincia.
Hago saber: Que por la Intervención de 

Hacienda de esta provincia me ha sido re
mitida una certificación acreditativa de 
que el contribuyente por el impuesto so
bre fabricación de alcoholes D. Gaspar 
Monserrat Tomás vecino de Lluchmayor 
no ha satisfecho dentro del plazo legal el 
importe de la multa que le fue impuesta 
en Junta administrativa, y en su virtud he 
decretado la siguiente.

Providencia: Por cuanto el contribu
yente comprendido en la presente certi
ficación no ha hecho efectivo dentro del 
plazo legal el importe de la multa que le 
fué impuesta por acuerdo de la Junta ad
ministrativa, queda incurso en el primer 
grado de apremio ó sea el 5 por 100 de 
recargo sobre dicho importe, podiendo sa
tisfacer la citada multa y el mencionado 
recargo durante el plazo que determina el 
artículo 52 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia para conocimiento 
del referido contnbuyente.

Palma 9 de Enero de 1901.—Ensebio 
Eguilaz.

Núm. 63 .
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Determinadas las secciones de contri
buyentes para ia designación de los voca
les asociados que deben formar parte de la 
Junta Municipal de esta Ciudad durante 
el actual año, se anuncia al público que 
quedan de manifiesto por término de ocho 
días á efectos de reclamación.

Palma 10 Enero de 1901—El Alcalde 
accidental, Cayetano Abrines.—P. A. del 
Ayuntamiento.—José Estade, Srio.

Núm. 64

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE LAS BALEARES

Cédulas personales.—Teniendo que pro
cederse, por los zXyuntamientos de esta 
provincia á la formación de los padrones 
de cédulas personales para el actual año 
. P8ra su debida uniformidad, esta 
Administración publica el siguiente mode- 
o a que deberán sujetarse para la forma- 

cióa <ie dichos padrones.
^alm?77,Enero de 1901.—El Adminis- 
^rador, Valentín Sambricio.
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Núm. 65

AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR
Hallándose depositados, en el corral pú- 

biieo de esta villa dos cabritos pequeños 
encontrados abandonados en Planicie, se 
hace s^bv r ai púb ico, que ios qat se crean 
dueños de ellos se presenten á ncojerlos 
dentro el plazo de cinco dí^s. Pasados los 
cuales sin habe* sido recle mado-, se pro
cederá á su venta en pública'subasta, que 
tendrá lugar en estas casas consistoriales 
el día quince del actual á la nueve.

Bañalbufar 8 de Enero de 1901.—El Al
calde, Juan Alberti.

Núm. 66

AYUNTAMIENTO DE MURO
Aprobados por este Ayuntamiento los 

planos de las calles, Unión Libertard, 
M, Tortell antes Mar, San Fernando, Con
dado, Antonio Cánovas antes Porresar, 
San Lazaro, Flor Alcina, Maria y José an
tes Labrantin, Mártires y Martorell de es» 
ta villa, quedan expuestos al público á 
efectos de reclamación en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de 30 dias 
contados desdo el siguiente de la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia.

Muro 9 Enero de 1901.—El Alcalde, 
Juan Oliver.

Núm. 67
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AYUNTAMIENTO DE Sta. MARIA
El repartimiento de la Contribución so

bre la riqueza urbana de este término mu
nicipal, formado para el corriente año 
1901, estará de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento á efectos 
de reclamación durante el plazo de ocho 
días á contar desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, advirtiendo que 
finido que sea dicho plazo ninguna será 
atendida.

Santa Maria 9 de Enero de 1901.—El 
Alcalde, Sebastian Crespí, P. A. del A. y 
J. P.—Sebastian Calafat, Srio.

Núm. 68
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AYUNTAMIENTO DE MARIA 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

mismo y Junta municipal durante el 
tercer trimestre de 1900.
Ordinaria l.° de Julio.—Se aprobó y 

firmó el acta de la anterior. Se acordó cum
plimentar la circular del Bo l e t ín  Of ic ia l  
que dispone la rotulación de calles y nu
meración de edificios, como operación pre
liminar ai censo de población. Se acordó 
la distribución de fondos para el corriente 
mes y aprobar una cuenta de material 
facilitado a la Secretaria por D, José Mir 
de veintitrés pesetas ochenta y cinco cén
timos. Se enteró de haberse recibidos los 
apéndices al Diccionario de Adminis
tración municipal cuyo importe es de quin
ce pesetas, pagándose con cargo del capí
tulo de imprevistos. Yr se levantó la sesión.

Ordinarias de id.—Se aprobó y firmó 
el acta de la anterior. Se acordó pagar de
cientas setenta pesetas setenta y tres cén
timos por atenciones de primera enseñan
za; cumplimentar la circular del Gobierno 
civil número 1289, y satisfacer al Secre
tario que actúa una comisión de diez pe
setas por carruaje y comida facilitados 
al Arquitecto provincial, con motivo de 
una visita que practicó al camino de 
«S‘Sort> per disposición del Excelentí

simo Sr. Gobernador civil de la provincia, 
con cargo á imprevistos. Y se levantó la 
sesión.

Ordinaria 15 de id.--Se aprobó y firmó 
el acta de la anterior. Se leyó la correspon
dencia recibida y las circulares del Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la semana última, acor- 
dánaose su cumplím ento. Se designó á 
los vecinos de este pueblo Guillermo Al- 
covei Manar y Jaime Mostee Bergas para 
que declaren en el expediente que se ins
truye á instancia de Antonio Bergas Mo- 
ragúes, como padres d i dos mozos del mis
mo reemplazo. Y se levantó la sesión.

Extraordinaria de 19 de id.—Se acordó 
declarar á Antonio Bergas soldado condi- 
cioüal Y se levantó la sesión.

Ordinaria 22 de id.—Se aprobaron y 
firmaron las actas do las dos auterioree,
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Se leyeron las circulares del Bo l e t ín  
Of ic ia l  y correspondencia recibida desde 
la última sesión ordinar a, acordándose su 
cumplimiento. Se acortó apremiar á lo3 
deudores por consumos, nombrando agente 
ejecutivo á Don Baltazar Pone í se levan
tó la sesión.

Ordinaria 29 de id.—Se aprobé, y firmó 
el acta de la anterior. Se acordó cumpli
mentar las circulares del Bo l e t ín  Of i
c ia l  y correspondencia recibida durante 
la semana última. Se acordó imponer una 
multa de tres pesetas al colono de uu 
predio y limpiar el algibe público. Y se 
levantó la sesión.

Ordinaria 5 de Agosto.—Se aprobó y 
firmó el acta de la anterior. Se aprobó la 
distribución de fondos para el corrients 
mes; dar de baja en el padrón de vecinos 
á Monserrada Mas Carbonell y alta á don 
Gabriel March Maimó ex-Sargento de la 
Guardia civil y familia, y nombrar al Se
cretario comisionado para el ingreso en 
Caja de los mozos declarados soldados en 
el afio actual.

Se enteró el Ayuntamiento del Real De
creto que en lo sucesivo el pago de las 
atenciones de primera ensefiánza correrá á 
cargo del Estado y de la circular que trata 
de la asistencia de los niños á las Escuelas 
acordándose su cumplimiento. Y se levan
tó la sesión.

Ordinaria 12 de id.—Se aprobó y firmó 
el acta de la anterior. Se acordó remitir á 
la Comisión liquidadora del disuelto Ba
tallón provisional de Baleares las actas de 
nacimiento de los soldados fallecidos Ber
nardo Quetglas Riera y Rafael Darder 
Cladera; que por la Comisión respectiva 
se proceda á la confección del presupuesto 
ordinario para el próximo año de 1901, ó 
imponer el ciento por ciento sobre consu
mos, el diez y seis por ciento sobre la con
tribución territorial ó industrial y el cin
cuenta por ciento sobre cédulas personales 
para el citado año de 1901. Se enteró del 
Real decreto por el cual queda aprobado 
el Reglamento de la Ley de 30 de Enero 
último sobre los accidentes del trabajo per
sonal. Y se levantó la sesión.

Ordinaria 19 de id.—Se aprobó y firmó 
el acta de la anterior. Se acordó pagar una 
limosna de cinco pesetas al vecino Juan 
Sergas Quetglas; comenzar un turno de 
prestación personal para reparación de la 
Plaza mayor y calles del Pozo y Victoria; 
hacer pregón que en lo sucesivo queda 
prohibido el pastar animales en las fincas 
donde haya árboles; consignar en el pre
supuesto ordinario cuarenta pesetas de 
haber al apoderado que nombre el Ayun
tamiento, que por la Secretaria se libre 
certificación de una finca amillarada á fa
vor de los consortes Rafael Perelló y Beni
ta Nadal con el nombre de «Son Gelat» 
que se conoce vulgarmente y no con el de 
Campás con que figura continuada y con
signar en el repetido presupuesto ordinario 
lá suma de doscientas pesetas para atender 
á los gastos que ocasione el Censo de po
blación en 31 de Diciembre del año actual. 
Y se levantó la sesión.

Ordinaria 26 de id.—Se aprobó y firmó 
el acta de la anterior. Se enteró el Ayun
tamiento de la cuota señalada á este pueblo 
para gastos carcelarios en 1901. Se acordó 
la recomposición de las dos romanas gran
des del Municipio. Se aprobó el proyecto 
del presupuesto ordinario para el citado 
año de 1901, acordándose su exposición 
al público por término de quince dias. 
Se leyó la correspondencia recibida y las 
circulares del Bo l e t ín  Of ic ia l  desde la 
última sesión, acordándose su cumplimien
to. Y Se levantó la sesión.

Ordinario de 2 Septiembre.—Se aprobó 
y firmó el acta de la anterior. Se aprobó 
la distribución de fondos para el corriente 
mes; el extracto de acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento durante el segundo se
mestre del año actual y una cuenta de 
modelación impresa facilitada por D. Ni
colás Montaner. Se acordó satisfacer á 
Antonio Llinás cuatro pesetas para com
poner las dos romanas grandes; nombrar 
apoderado de este Ayuntamiento á D. Do
mingo Riutord y Ferrer con el haber anual 
de cuarenta pesetas y que por el Peón 
caminero se proceda á despredegar las 
calles de la población con motivo del Santo 
Tutelar. Y se levantó la sesión.

Ordinaria 9 de id.—Se aprobó y firmó 

el acta de la anterior. Se acordó hacer 
pregón anunciando á los vecinos interesa
dos en la expropiación de terrenos que 
han de ocuparse con las obras en el trozo 
de carretera perteneciente á la de tercer 
orden de Petra al puerto de Pollcnsa, que 
tiene el plazo de veinte dias para producir 
las reclamaciones ante la Alcaldía que 
crean convenientes. Y se levantó la sesión.

Ordinaria 16 de id.—Se aprobó y firmó 
el acta de k anterior. Se acordó hacer 
constar en acta que no fué posible cum
plimentar la circular 52ól de la Delegación 
de Hacienda por recibirse el Bo l e t ín  
Of ic ia l  con un dia de retraso. Y se le 
vantóla sesión.

Ordinaria 23 de id.—Se aprobó y firmó 
el acta de la anterior. Se enteró el Ayun
tamiento del Real decreto que dispone la 
confección de presupuesto extraordinario 
para atender á los gastos del censo de po
blación en 31 de Diciembre del año actual, 
acordándose manifestar que en este pueblo 
no hay necesidad del mismo. Se acordó 
que por la Secretaria se proceda á la con
fección del Padrón industrial para 1901. 
Y se acordó la reparación de los pozales 
del algibe público. Y se levantó la sesión.

Ordinaria 30 de id.—Se aprobó y firmó 
el acta de la anterior. Se aprobó el Padrón 
industrial para 1901 acordándose su expo
sición al público á efectos de reclamación. 
Se aprobó el dictamen de la Comisión de 
obras en la fachada de la casa de Juan 
Vanrell Mas. Se nombró á D. Martin 
Gual y D. Miguel Forteza como Concejales 
para presidir en unión del Sr. Alcalde las 
subastas de consumos para 1901. Se acordó 
facultar al apoderado de este Ayuntamien
to D. Domingo Riutord para que le repre
sente en las oficinas y dependencias del 
Estado extendiéndole el nombramiento 
correspondiente. Y se levantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión 14 de Septiembre.—Se procedió 

á la discusión y votación difinitiva del 
presupuesto ordinario para 1901 remitién
dose al Gobernador civil de la provincia. 
Y se levantó la sesión.

Sesión 22 de id.—Se acordó la adopción 
de medios para cubrir los cupos de consu
mos; cereales, sal, alcoholes y licores para 
1901. Y se levantó la sesión.

El extracto que precede ha sido aproba
do en sesión de 23 del actual.

María 30 de Diciembre de 1900.—El 
Secretario, Antonio L. Monjo.—V.° B.°— 
El Alcalde.—P. I.—El Teniente 1.°, Mar
tín Gual.

Núm. 69

Don José Antonio Fernandez Montejano 
Presidente de la Audiencia provincial 
de Palma.
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á Andrés Puigserver Abri- 
na, hijo de Andrés y de Catalina de trein
ta y dos años de edad, viudo, jornalero, 
natural de Lluchmayor, vecino que fué de 
esta ciudad en el Hostalet den Cañellas, y 
actualmente de ignorado paradero, proce
sado en causa sobre corta y sustracción de 
un árbol de la carretera de Sóller, para 
que dentro del término de quince días á 
contar desde que la presente aparezca in
serta en la Gaceta de ^.adrid^ se presente 
ante esta Audiencia á fin de señalar nuevo 
día para la celebración del juicio oral, ba
jo apercibimiento de ser declarado re
belde.

Por tanto: se encarga á las autoridades 
é individuos de la policía judicial proce
dan á la busca y captura del referido pro
cesado, y conseguido lo pongan en la Cár
cel de este partido á disposición de este 
Tribunal.

Dado en Palma á ocho de Enero de mil 
novecientos uno.—José A. Fernandez.— 
Pedro Andreu, Srio.

Núm. 70

En virtud del presente edicto, en cum
plimiento de lo mandado en providencia 
de treinta y uno del finido Diciembre re- 
caida á solicitud de Magdalena Paula Coch 
y Morro en los autos sobre ejecución de 
sentencia que sigue contra D. José, doña 
Catalina y D.a Ana María Ferrá y Bala- 
guer y D. Pedro Pol y Pericás como padre 
de los menores Francisca y Antonia Pol y 

Ferrá, se saca á pública subasta por tér
mino de veinte días la finca que á conti
nuación se describirá, embargada á los 
ejecutados en dichos autos para con su 
producto hacer pago á la demandante de 
lo que acredita por capital, intereses y cos
tas.

Una porción de tierra ó solar sobre el 
que se hallan edificadas dos casas que for
man un cuadrilongo de trece metros tr^s 
decímetros de ancho por veinte metros de 
fondo, procedente de la finca llamada 
«Hostalet d‘en Cañellas» sito en el térmi
no de esta ciudad calle del Vivero núme
ros diez y ocho y veinte, lindante por Nor
te con solarde Jaime Galmés, por Este con
tiena de Gabriel Picornell, por Sur con 
solar de Clemente Frau y por Oeste con 
calle de cinco metros de ancho desde la 
carretera de Inca al linde del predio Son 
Costa, justipreciada en la cantidad de dos 
mil pesetas.

La subasta se verificará bajo las condi
ciones siguientes:

1 .a Los títulos propiedad de la des
crita finca estarán de manifiesto en la escri
banía para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose además que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho á exigir ningunos otros.

2 .* Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado ó en el es
tablecimiento, destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por cien
to efectivo del valor de los bienes que sir
va de tipo para la subasta sin cuyo requi
sito no serán admitidos, devolviéndose di
chas consignaciones á sus respectivos due
ños acto continuo del remate escepto la 
que corresponda al mejor postor, la cual 
se reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación y en su 
caso como parte del precio de la venta

3 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del justi
precio; y

4 .a La parte ejecutante podrá tomar 
parte en la subasta y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de hacer el 
depósito de que queda hecho mérito.

Acuda pues el que quiera tomar parte 
en la subasta el día cuatro de Febrero pró 
ximo á las once en los estrados de este 
Juzgado, fecha y sitio señalados para el 
remate en la inteligencia que la descrita 
finca se adjudicará al que ofrezca mejor 
postura siendo legál con sugeción á las 
condiciones anteriormente expresadas.

Palma dos Enero de mil novecientos 
uno.—Pedro Armenteros y Ovando.—An
te mi, Antonio Tomás.

Núm. 71

D. Pedro Armenteros y Ovando, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su 
partido.
Por el presente edicto se saca á pública 

subasta por término de veinte días y con 
rebaja del veinte y cinco por ciento del 
justiprecio la finca que se describirá em
bargada en los autos ejecutivos sigue doña 
Margarita Martí y Alorda contra Bartolo
mé Salas y Garau en los conceptos que 
usa.

Una casa y corral sita en la calle del 
Campet ó Campo sita en el casco de la vi
lla de Algaida señalada con el número diez 
y nueve, y linda por la derecha entrando 
con casa y corral de Antonio (a) Sansó, 
por la izquierda con la de Bartolomé 
Amengual y por el fondo con tierra de 
Antonio Jaume. Fué justipreciada en la 
cantidad de mil ciento cincuenta pesetas.

Queda señalado para el remate de dicha 
finca el día catorce de Febrero próximo 
á las once en los estrados de este Juzgado 
celebrándose la subasta y remate bajo los 
pactos y condiciones siguientes:

Primera: Los títulos de propiedad de 
la finca descrita estarán de manifiesto en 
la Escribanía para que puedan examinar
los los que quieran tomar parte en la mis
ma, con las que deberán conformarse, pués 
no tendrán derecho á exigir ningunos otros.

Segunda: Todo licitador deberá con
signar previamente en mesa del Juzgado 
una cantidad igual al diez por ciento del 
justiprecio hecha la rebaja indicada, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. Dichas 

consignaciones se devolverán á sus respec
tivos dueños, acto seguido del remate, es- 
cepto la que corresponda al mejor postor 
que se conservara en depósito como cum
plimiento de su obligación y en su caso 
como parte del precio de la venta.

Tercera: No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ava
luó hecha la baja indicada.

Y Cuarta: Setán de cargo del compra
dor todos los gastos de subasta, remate, 
alodio en su caso, escritura de traspaso y 
demás anexo á la transferencia de la pro
piedad, pues asi queda acordado en los 
autos antes expresados.

Palma ocho de Enero de mil novecien
tos uno.—Pedro Armenteros y Ovando.— 
Ante mi, Sebastián Gazá
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Por el presente edicto, hago saber: que 
en los autos ejecutivos que penden ante 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito 
actuario promovidos por D. Lorenzo Fiuxá 
Figuerola, contra D. Sebastian Mora, so
bre pago de cantidad, se ha dictado sen
tencia de remate cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue:

«En la ciudad de Palma á cinco de Ene
ro de mil novecientos uno.=El Sr. D. Pe
dro Armenteros y Ovando Juez de pri
mera instancia de la misma y su partido: 
visto el presente juicio ejecutivo sobre 
pago de cantidad promovido por D. Lo
renzo Fiuxá y Figuerola, conserge, vecino 
de la ciudad de Inca, representado por el 
procurador D. Francisco Pone y dirigido 
por el letrado D. Jerónimo Pou, contra 
D. Sebastian Mora de ignorado domicilio 
y su rebeldía por no haber comparecido 
en los autos.=Fallo: que debo mandar y 
mando seguir la ejecución adelante ha
cer trance y remate de los bienes embar
gados á D. Sebastian Mora para con su 
producto hacer pago á D. Lorenzo Fiuxá 
y Figuerola de la cantidad de trescientas 
treinta y cinco pesetas noventa y cinco 
céntimos, importe de una letra de cambio 
y cuenta de resaca y costas causadas y á 
causar hasta su efectivo, pago fijadas en 
mil quinientas pesetas.

Y por esta mi sentencia la pronuncio, 
mando y firmo.=Pedro Armenteros y 
Ovando».

Y para la notificación de la expresada 
sentencia al ejecutado D. Sebastian Mora 
se espide el presente edicto en Palma á 
diez de Enero de mil novecientos uno.— 
Pedro Armenteros y Ovando.—Ante mi, 
Pedro Gazá. 

—
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COLEGIO DE CORREDORES
DE COMERCIO

de Palma de Mallorca
Habiendo sido reelegida la Junta Sindi

cal de este Colegia, los Corredores de Co
mercio adscritos al mismo que actualmen
te ejercen en esta plaza con los cargos que 
desempeñan son como sigue:
D. José Oliver Montaner, Sindico Presi

dente.
José Forteza y Forteza, Primer Ad

junto.
Vicente Sureda Sbert, Secretario. 
Eugenio Pomar Coi tes, Suplente. 
Gabriel Más Salas, id.
Juan Binimelis Quetglas, id.

Lo cual se hace público para general co
nocimiento á tenor de las disposiciones re
glamentarias vigentes.

Palma 2 Enero de 1901.—El Secretario, 
Vicente Sureda.—V.° B.°—El Sindico Pre
sidente, José Oliver.

AAL\C1<)
La Biblioteca LA IRRADIACION, es

tablecida en Madrid, en la Colonia de Do
ña Carlota, calle Pnm, 10, hotel, y con 
sucursal en la calle de Fuancarral, 106, 
acaba de editar una obra titulada Lo» 
Boers.

Los Boers es un libro curioso, de actua
lidad y destinado á llamar poderosamente 
la atención del público aficionado á lab bue
nas lecturas.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a .
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